
VISTO las presentes actuaciones por las que la 
Facul tad de Ciencias Químicas solicita que la modi ficación 
de presupuesto de la planta docente dispuesta por la 
Resolución Rectoral nro. 895/98, sea convertida en 
MODIFICACON DEFINITIVA; teniendo en cuenta lo informado a 
foj as 5 por la Dirección General de Personal y a foj as 6 
por la Secretaría de Administración, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°,_ Disponer que a partir del 6 de abril de 
2001 la modificación transitoria de la planta de personal 
docente de la Facultad de Ciencias Químicas, dispuesta por 
Resolución Rectoral nro. 895/98,' sea convertida en 
MODIFICACION DEFINITIVA.-

ARTICULO 2 ° . - Tome razón el Departamento de Actas, 
comuníquese y dése cuenta al H. Consejo S 01:'.-
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